
REGISTRO ASISTENCIA  —  INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES COMISION 
	

PRESENTE 	AUSENTE 

Andrea Hidalgo 1 
Josselin Delgado 

 

1 
Luis Reina 1 

 

TOTAL 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 016 - EXTRAORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL 

MARTES 24 DE DICIEMBRE DE 2019 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 8h10, del 24 de diciembre del 2019, conforme la 
convocatoria de 16 de diciembre de 2019, se lleva a cabo en la sala de sesiones No. 2 de la 
Secretaría General del Concejo, la sesión No. 016 - extraordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Parroquial, presidida por la concejala Andrea Hidalgo. 

Por disposición de la señora presidenta de la Comisión, concejala Andrea Hidalgo, se procede a 
constatar el quórum reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los siguientes 
concejales presentes: Luis Reina y Andrea Hidalgo, de conformidad con el siguiente detalle: 

Además, se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: Mónica Amaquiña, 
funcionaria de la Procuraduría Metropolitana; Abg. Johana Castellanos, funcionaria de la 
Administración Zonal Calderón; Ing. Cristina Izquierdo y Sra. Mercedes Bravo, funcionarias de 
la Administración Zonal Calderón; Arq. Wilson Núñez y Arq. Lady Rodríguez, funcionarios de 
la Administración Zonal Eugenio Espejo. 

También se registra la presencia de los siguientes representantes de los GAD's Parroquiales 
Rurales: Sr. Eladio Parra y Sra. Betty Taco, GAD Llano Chico y del Concejal Fernando Morales. 

El Abg. Samuel Byun, delegado de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del único punto del 
orden del día: 
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1. Conocimiento del proyecto de "Reforma a la Ordenanza No. 3050, respecto de los límites 

establecidos entre la Parroquia Urbana de San Isidro del Inca y la Parroquia Rural de Llano 

Chico"; y, resolución al respecto. 

El referido orden del día es aprobado por los miembros de la Comisión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

Único Punto. - Conocimiento del proyecto de "Reforma a la Ordenanza No. 3050, respecto de 

los limites establecidos entre la Parroquia Urbana de San Isidro del Inca y la Parroquia Rural 

de Llano Chico"; y, resolución al respecto. 

La concejala Andrea Hidalgo da una breve introducción sobre el proyecto de ordenanza y cede 

la palabra al concejal Fernando Morales a fin de que exponga sobre el tema propuesto. A 

continuación, los miembros presentes de la Comisión analizan el proyecto, y al concluir, la 

concejala Andrea Hidalgo propone a la comisión que por parte de Secretaría General del 

Concejo se recojan las observaciones efectuadas al proyecto de ordenanza y despues se solicite el 

informe legal a la Procuraduría Metropolitana. 

Por pedido de la señora Presidenta, concejala Andrea Hidalgo, se procede por Secretaría a tomar 

votación de la moción presentada, obteniendo los siguientes resultados: 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES 	A FAVOR 	EN 	AUSENTE 	BLANCO 	ABSTENCIÓ 

COMISIÓN 	 CONTRA 	 N 

Andrea Hidalgo 1 

Josselin Delgado 1 

Luis Reina 1 

TOTAL 	 9 	 O 	1 	 O 	 O 

Por lo que, la Comisión en referencia al proyecto "REFORMA A LA ORDENANZA No. 3050 

QUE FIJA LOS LÍMITES ENTRE LA PARROQUIA URBANA DE SAN ISIDRO DE EL INCA Y 

LA PARROQUIA RURAL DE LLANO CHICO", resolvió: solicitar a Procuraduría 

Metropolitana, su informe legal respecto al proyecto en mención. 
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REGISTRO ASISTENCIA — FINALIZACIÓN SESIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN 
	

PRESENTE 	AUSENTE 

Andrea Hidalgo 1 

 

Josselin Delgado 

 

1 

Luis Reina 

TOTAL 

1 

2 1 

REGISTRO ASISTENCIA — RESUMEN SESIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN 	 PRESENTE 	AUSENTE 

Andrea Hidalgo 1 

 

Josselin Delgado 

 

1 

Luis Reina 

TOTAL 

1 

2 	 1 

	 .111111 
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 

La presidenta de la Comisión, concejala Andrea Hidalgo, sin tener más puntos a tratar, clausura 

la sesión siendo las 08h58. 

Para constancia firma la presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial y la señora 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E). 

Ing. Andrea Hidalgo Maldonado 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO PARROQUIAL 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO METROPOLITANO (E) 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado pon Pamela Albuja SCDP 2020-01-08 

Revisado pon Amanda Villacís CGC 2020-01-13 

Aprobado pon Samuel Byun PSGC (S) 2020-01-13 
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